
INFORME: Por el presente, informo señor Juez que la apoderada de la parte demandante, presentó 

escrito de desistimiento de las pretensiones por pago de los cánones en mora. (PDF consecutivo 6 

expediente digital). A Despacho para resolver.  

 

Valentina Vargas Molina.  

Oficial Mayor.  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Medellín, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
 

PROCESO Verbal – restitución de leasing 

DEMANDANTE Bancolombia S.A. 

DEMANDADO Michael Atehortúa Giraldo 

RADICADO 05001-31-03-021-2023-00316-00 

DECISIÓN Da traslado a  

 

 
Visto el informe que antecede y, conforme a lo establecido en el numeral cuarto del 

artículo 316 del C.G.P., se corre traslado por el término de tres (3) días a la parte 

demandada del desistimiento realizado por la apoderada de la parte demandante. 

 

Vencido el plazo en mención, se procederá a resolver sobre el desistimiento planteado.   

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ 
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